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1.1  NIVEL : Operativo

1.2 CODIGO DEL CARGO:   615

1.3  DENOMINACION :           Celador

1.4  GRADOS: 01, 02, 03, 04, 05 y 06

1.5 OBJETIVO BASICO DEL CARGO:

Velar por la seguridad de los bienes muebles e inmuebles de la Universidad, puestos a su cuidado
o existentes en el área asignada para sus labores, con el fin de salvaguardar los intereses de la
institución y proteger la integridad física de los usuarios, estudiantes, funcionarios y visitantes que
constituyen la comunidad Universitaria.

1.6 FUNCIONES BASICAS DEL CARGO (*)

1. Participar con el personal de su área en la ejecución de actividades de acuerdo al programa e
instrucciones establecidas por el jefe inmediato.

2. Recibir del celador de turno anterior el reporte diario de vigilancia, constatando el estado de
seguridad en que se encuentre su área de trabajo y los elementos asignados.

3. Manejar e informar el estado en que se entregan los elementos a su cuidado firmando el
reporte de entrada y salida y llenando el informe de vigilancia cada que se presente una
novedad.

4. Efectuar recorridos periódicos de inspección a los equipos y elementos dentro de los edificios o
en los terrenos circundantes al área asignada para su trabajo. Incluye revisar periódicamente
puertas, ventanas, rejas y demás sitios de acceso a las instalaciones; equipos eléctricos, grifos
de agua y lámparas encendidas, apagando las que no son requeridas con el fin de prevenir
desperdicios y emergencias.

5. Controlar la entrada y salida de personal en general y usuarios en su área y tomar las medidas
necesarias en caso de observar personas o movimientos sospechosos.  Incluye la revisión de
maletines, bolsos y paquetes, sin excepción alguna.

6. Utilizar el armamento que le sea encomendado según instrucciones específicas de la jefatura
de la Unidad de Seguridad, con el objeto de prevenir acciones en contra de la seguridad
interna de la Universidad.
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1.7 REQUISITOS PARA EL GRADO 01

1.7.1 EDUCACION

1. Dos (2) años de educación secundaria en cualquier modalidad.

2. Haber prestado Servicio Militar o presentar certificado de terminación y aprobación de curso
teórico práctico en seguridad integral y otros temas relacionados con su trabajo, por un mínimo
de ciento veinte (120) horas, expedido por entidades reconocidas oficialmente.

1.7.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en funciones de seguridad y vigilancia o haber prestado el Servicio
Militar.

1.7.3 OTROS

1. Cuando la vinculación sea por concurso de ascenso, presentar la última evaluación de
desempeño en el cargo anterior, con una calificación igual a la exigida por la Ley para estos
efectos en los cargos de Carrera Administrativa.

2. Conocimientos en procedimientos de seguridad y vigilancia.

3. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

4. Habilidades para organizar su trabajo.

5. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal

6. Habilidades mínimas para trabajar en equipo.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Poseer un excelente estado físico y psicomotor que le permita realizar las actividades propias
del cargo.
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1.8 REQUISITOS PARA EL GRADO 02

1.8.1 EDUCACION

1. Noveno grado de educación secundaria en cualquier modalidad.

2. Acreditar capacitación en digitación y manejo de aplicaciones sistematizadas básicas, por un
mínimo de treinta (30) horas en entidades reconocidas, cursadas a partir de su vinculación en
el grado 01 del cargo.

1.8.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año en el grado  01 del cargo.

1.8.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado  01 del cargo o su equivalente.

2. Conocimientos en procedimientos de seguridad y vigilancia.

3. Curso Básico en seguridad y vigilancia, relacionado con los siguientes temas:

• Seguridad industrial y defensa personal
• Prevención del riesgo
• Brigadas de emergencia
• Primeros auxilios
• Aspectos legales relacionados con el cargo

4. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas, acreditando conocimientos en
relaciones interpersonales y desarrollo de personal.

5. Habilidades para organizar y controlar su trabajo.

6. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal, para lo cual debe acreditar curso
sobre redacción, ortografía y sistemas de información.

7. Habilidades mínimas para trabajar en equipo.
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8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

9. Poseer un excelente estado físico y psicomotor que le permita realizar las actividades propias
del cargo.

10. Habilidades en digitación.

1.9 REQUISITOS PARA EL GRADO 03

1.9.1 EDUCACION

1. Noveno grado de educación secundaria en cualquier modalidad.

2. Acreditar capacitación en relaciones humanas, servicio al cliente, seguridad industrial y
primeros auxilios por un mínimo de treinta (30) horas, cursadas en entidades reconocidas, a
partir de su vinculación en el grado 02.

1.9.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año en el grado 02 del cargo.

1.9.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado  02 del cargo o su equivalente.

2. Conocimientos en procedimientos de seguridad y vigilancia.

3. Curso Básico en seguridad y vigilancia, relacionado con los siguientes temas:

♦ Seguridad industrial y defensa personal
♦ Prevención del riesgo
♦ Brigadas de emergencia
♦ Primeros auxilios
♦ Aspectos legales relacionados con el cargo

4. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas, acreditando conocimientos en
relaciones interpersonales y desarrollo de personal.
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5. Habilidades para organizar y controlar su trabajo.

6. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal, para lo cual debe acreditar curso
sobre redacción, ortografía y sistemas de información.

7. Habilidades mínimas para trabajar en equipo.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

9. Poseer un excelente estado físico y psicomotor que le permita realizar las actividades propias
del cargo.

10. Habilidades en digitación.

1.10 REQUISITOS PARA EL GRADO 04

1.10.1 EDUCACION

1. Noveno grado de educación secundaria en cualquier modalidad.

2. Acreditar acciones de capacitación en relaciones humanas, servicio al cliente, seguridad
industrial y primeros auxilios por un mínimo de treinta (30), cursadas en entidades reconocidas
a partir de su vinculación en el grado 03 del cargo.

1.10.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año en el grado 03 del cargo.

1.10.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado  03 del cargo o su equivalente.

2. Conocimientos en procedimientos de seguridad y vigilancia.

3. Curso Básico en seguridad y vigilancia, relacionado con los siguientes temas:

• Seguridad industrial y defensa personal
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• Prevención del riesgo
• Brigadas de emergencia
• Primeros auxilios
• Aspectos legales relacionados con el cargo

4. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas, acreditando conocimientos en
relaciones interpersonales y desarrollo de personal.

5. Habilidades para organizar y controlar su trabajo.

6. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal, para lo cual debe acreditar curso sobre
redacción, ortografía y sistemas de información.

7. Habilidades mínimas para trabajar en equipo.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a los
cambios internos del área y de la Universidad.

9. Poseer un excelente estado físico y psicomotor que le permita realizar las actividades propias
del cargo.

10. Habilidades en digitación.

1.11 REQUISITOS PARA EL GRADO 05

1.11.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

2. Acreditar curso de actualización de conocimientos en temas relacionados con el área de su
desempeño con un mínimo de treinta (30) horas, realizado a partir de su vinculación al grado
04 del cargo.

1.11.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año en el grado  04 del cargo.

1.11.3 OTROS
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1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 04 del cargo o su equivalente.

2. Conocimientos en procedimientos de seguridad y vigilancia.

3. Curso Básico en seguridad y vigilancia, relacionado con los siguientes temas:

• Seguridad industrial y defensa personal
• Prevención del riesgo
• Brigadas de emergencia
• Primeros auxilios
• Aspectos legales relacionados con el cargo

4. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas, acreditando conocimientos en
relaciones interpersonales y desarrollo de personal.

5. Habilidades para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo.

6. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal, para lo cual debe acreditar curso sobre
redacción, ortografía y sistemas de información.

7. Habilidades mínimas para trabajar en equipo.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a los
cambios internos del área y de la Universidad.

9. Poseer un excelente estado físico y psicomotor que le permita realizar las actividades propias
del cargo.

10. Habilidades en digitación.

1.12 REQUISITOS PARA EL GRADO 06

1.12.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

2. Acreditar curso de actualización de conocimientos en temas relacionados con el área de su
desempeño por un mínimo de treinta (30) horas, realizado a partir de su vinculación al grado
05 del cargo.
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1.12.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año en el grado  05 del cargo.

1.12.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado  05 del cargo o su equivalente.

2. Conocimientos en procedimientos de seguridad y vigilancia.

3. Curso Básico en seguridad y vigilancia, relacionado con los siguientes temas:

• Seguridad industrial y defensa personal
• Prevención del riesgo
• Brigadas de emergencia
• Primeros auxilios
• Aspectos legales relacionados con el cargo

4. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas, acreditando conocimientos en
relaciones interpersonales y desarrollo de personal.

5. Habilidades para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo.

6. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal, para lo cual debe acreditar curso
sobre redacción, ortografía y sistemas de información.

7. Habilidades mínimas para trabajar en equipo.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

9. Poseer un excelente estado físico y psicomotor que le permita realizar las actividades propias
del cargo.

10. Habilidades en digitación.
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1.1  NIVEL: Administrativo

1.2 CODIGO: 545

1.3  DENOMINACION: Supervisor

1.4  GRADOS: 01,02,03, 04 y 91

1.5 OBJETIVO BASICO DEL CARGO

Coordinar y Controlar la correcta ejecución de los trabajos programados para su área, organizando
las actividades y distribuyendo las cargas de trabajo entre el personal a su cargo.

1.6 FUNCIONES BASICAS (*)

1. Distribuir al personal en sus áreas de trabajo las tareas correspondientes, según la
programación realizada por el jefe o superior inmediato.

2. Controlar el horario de entrada y salida del personal a su cargo.

3. Revisar en las áreas de trabajo el cumplimiento de la programación y de las órdenes dadas al
personal a cargo, haciendo el seguimiento necesario.

4. Verificar la calidad del trabajo realizado por el personal a cargo, haciendo los correctivos
necesarios antes de su entrega o terminación.

5. Proponer mejoras en los procedimientos de trabajo, con el objeto de organizar o agilizar su
gestión de manera eficaz.

6. Adelantar las gestiones necesarias para garantizar la provisión de insumos, equipos y
materiales necesarios para el funcionamiento adecuado del área a su cargo; incluye participar
en las gestiones de cotización y compra cuando sea requerido.

7. Controlar los materiales e insumos, así como el uso adecuado de los equipos asignados al
personal para la ejecución de sus labores.

8. Llevar registros y estadísticas de los trabajos, procedimientos y actividades pertinentes a su
dependencia o área a cargo.

9. Colaborar en la solución de situaciones laborales complejas de sus subalternos.
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10. Analizar solicitudes de permisos del personal a cargo y concederlos según criterios o normas
establecidas por la Universidad.

11. Reportar las novedades de personal al jefe inmediato.

12. Efectuar reuniones periódicas con el personal a su cargo para efectos de dar información sobre
la programación y el control en la dependencia.

13. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos a su
cargo que le suministre la dependencia.

14. Efectuar la evaluación del desempeño del personal a su cargo, de acuerdo con los mandatos
legales.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato con copia a la División de Recursos Humanos.

1.7 REQUISITOS. GRADO 01

1.7.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

2. Formación  como Supervisor en el SENA o en entidades legalmente reconocidas o acciones
de capacitación, actualización y complementación en sistemas y áreas especificas
relacionados con su trabajo, con un mínimo de trescientas setenta (370) horas, con énfasis en
algunos de los siguientes temas: Ortografía y redacción, seguridad industrial, defensa
personal, relaciones interpersonales, desarrollo personal, prevención de riesgos, brigadas de
emergencia, primeros auxilios, sistemas de información y aspectos  técnicos y legales
relacionados con el cargo.

1.7.2 EXPERIENCIA.

Tres (3) años de experiencia en oficios similares con personal a cargo.

1.7.3 OTROS

1. Cuando la vinculación sea por concurso de ascenso, presentar la última evaluación de
desempeño en el cargo anterior con una calificación igual a la exigida por la Ley para estos
efectos en los cargos de Carrera Administrativa.
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2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones, tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades para comunicarse verbalmente y por escrito.

6. Conocimiento de materiales, equipos e insumos propios del trabajo de su área.

7. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tolerancia, aprendizaje,
compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los cambios internos del
área y de la Universidad.

8. Habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de otros.

9. Conocimientos sobre procedimientos y trámites administrativos relacionados con la
Universidad.

10. Conocimiento y habilidades en técnicas supervisión, administración, y dirección de personal.

1.8 REQUISITOS GRADO 02

1.8.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y un año de estudios superiores en el ámbito
tecnológico o profesional en áreas relacionadas con el cargo.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización y complementación en temas relacionados
con el área de su desempeño, con un mínimo de sesenta (60) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 01 del cargo

1.8.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 01 del cargo.

1.8.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 01 o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.
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3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones, tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades para comunicarse verbalmente y por escrito.

6. Conocimiento de materiales, equipos e insumos propios del trabajo de su área.

7. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tolerancia, aprendizaje,
compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los cambios internos del
área y de la Universidad.

8. Habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de otros.

9. Conocimientos sobre procedimientos y trámites administrativos relacionados con la
Universidad.

10. Conocimiento y habilidades en técnicas supervisión, administración, y dirección de personal.

1.9 REQUISITOS GRADO 03

1.9.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y dos (2) años de estudios superiores en el
ámbito tecnológico o profesional en áreas relacionadas con el cargo.

2. Acciones de capacitación, actualización y complementación en temas relacionados con su
área de su desempeño por un mínimo de sesenta (60) horas, realizadas a partir de su
vinculación en el grado 02 del cargo.

1.9.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 02.

1.9.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 02 o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.
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3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones, tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades para comunicarse verbalmente y por escrito.

6. Conocimiento de materiales, equipos e insumos propios del trabajo de su área.

7. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tolerancia, aprendizaje,
compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los cambios internos del
área y de la Universidad.

8. Habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de otros.

9. Conocimientos sobre procedimientos y trámites administrativos relacionados con la
Universidad.

10. Conocimiento y habilidades en técnicas supervisión, administración, y dirección de personal.

1.10 REQUISITOS GRADO 04

1.10.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad, y terminación de estudios superiores en el ámbito
tecnológico o cuatro (4) años de estudios profesionales en áreas relacionadas con el cargo.

2. Acciones de capacitación, actualización y complementación en temas relacionados con sus
funciones, con un mínimo de treinta (30) horas, realizadas a partir de su vinculación en el grado
03 del cargo.

1.10.2 EXPERIENCIA.

Dos (2) años de experiencia en el grado 03 del cargo.

1.10.3 OTROS

1. Dos ultimas evaluaciones de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en
el grado 03 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.
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1.1  NIVEL: Administrativo

1.2 CODIGO: 550

1.3  DENOMINACION: Auxiliar Administrativo

1.4  GRADOS: 01, 02, 03, 04, 05 Y 89

1.5 OBJETIVO BASICO DEL CARGO

Prestar apoyo en las actividades operativas y administrativas que desarrollan las distintas áreas
académico administrativas de la Universidad.

1.6 FUNCIONES BASICAS (*)

1. Recibir los documentos que llegan a la dependencia para su trámite.

2. Revisar las cuentas, documentos o relaciones de las diferentes novedades que se tramiten,
confrontándolos con su soporte legal según las normas y procedimientos establecidos para
cada dependencia. Incluye informar al jefe o a los usuarios del servicio según corresponda,
sobre irregularidades o solicitar oportunamente las correcciones y/o documentos
complementarios que se requieran.

3. Establecer un plan de trabajo para la evacuación oportuna de los procesos requeridos por los
usuarios del servicio, según las prioridades estipuladas, de común acuerdo con el jefe y velar
por su cumplimiento.

4. Codificar y clasificar los documentos en trámite por dependencias, clase, novedad, fondos, etc.;
según corresponda.

5. Registrar todos los documentos  codificados (novedades sobre procesos académicos,
administrativos, contables, financieros, de inventarios, etc.) según la programación establecida
en la dependencia a la cual este adscrito. Incluye registrar o digitar en medio manual o
electrónico y confrontar que los datos o trámites hayan quedado registrados correctamente.

6. Liquidar las novedades sobre los valores correspondientes a los pagos que por diferentes
conceptos se deben realizar en las fechas y períodos establecidos para cada caso, observando
las normas y procedimientos vigentes que tengan aplicación.

7. Recibir cheques y dinero efectivo que le sean entregados, por las personas debidamente
autorizadas, para efectuar compras o trámites de la dependencia. Incluye recoger y entregar
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las mercancías o bienes adquiridos, verificando el cumplimiento de las características de
especificación en la requisición o la orden de compra.

8. Verificar los datos, listados, cuentas, tramites, etc. Incluye los trámites de legalización de
documentos, preparando los respectivos informes para su control posterior.

9. Colaborar en la actualización de los sistemas de información y base de datos de la
dependencia.

10. Proveer de información oportuna sobre los requisitos y el estado de los trámites a las personas
o instancias según se requiera.

11. Preparar certificaciones y constancias para visto bueno del jefe inmediato.

12. Elaborar los cuadros, estadísticas, boletines e informes según corresponda a la dependencia.

13. Elaborar comprobantes, cheques, títulos valores o cualquier otro documento que sea requerido
en la dependencia, según las normas y procedimientos establecidos para cada caso y de
acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato.

14. Archivar los diferentes documentos e información que se tramitan en la dependencia.

15. Efectuar trabajos especiales para la dependencia o para otras entidades, relacionados con su
área de trabajo, según la programación de la dependencia.

16. Informar oportunamente sobre necesidades de Mantenimiento y/o reparaciones o sobre
insumos requeridos para la adecuada prestación del servicio

17. Transcribir a máquina o digitar e imprimir,  correspondencia, formatos, informes, requisiciones,
documentos, material docente, etc. que le sean inherentes a su cargo.

18. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre la dependencia.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato con copia a la División de Recursos Humanos.
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1.6.1 FUNCIONES ESPECÍFICAS CUANDO EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO DESEMPEÑE
LABORES DE ARCHIVO (*)

1. Recibir los documentos relativos a las novedades académicas o de personal y documentos
varios, suministrados al archivo por las diferentes áreas de la dependencia.

2. Codificar todos los documentos, organizarlos, perforarlos y archivarlos, según el sistema
establecido.

3. Abrir carpetas, historias clínicas a estudiantes o funcionarios de la Universidad y verificar la
existencia de los documentos que respaldan la novedad.

4. Suministrar la información de archivo a los diferentes comités, dependencias o personas
debidamente autorizados, llevando el control cuando estos documentos salgan del archivo,
mediante el Formato de Entrega. Mantener actualizado el control de estos formatos a fin de
garantizar un adecuado flujo de los documentos.

5. Guardar en los sitios asignados las carpetas y demás documentos utilizados durante el día.

6. Proponer sistemas o métodos que agilicen la organización del archivo a su cargo.

7. Organizar la información, alimentar la base de datos y participar de su sistematización cuando
esto sea requerido.

8. Preparar las certificaciones requeridas por los usuarios del servicio del archivo, de acuerdo con
las normas y procedimientos  establecidas para cada caso.

9. Colaborar en labores de mecanografía cuando sea requerido en las actividades del archivo.

10. Conservar el archivo según las normas legales.

11. Seleccionar y preparar los documentos que sean objeto de incineración de acuerdo con las
normas legales y preparar las actas para según las normas que rijan esta materia y proceder
con la incineración de los documentos.

12. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre la dependencia.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato con copia a la División de Recursos Humanos.
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1.7 REQUISITOS. GRADO 01

1.7.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

2. Acciones de capacitación en áreas específicas para el trabajo a desarrollar con un mínimo de
sesenta (60) horas.

1.7.2  EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en labores afines o actividades relacionadas con el cargo.

1.7.3  OTROS

1. Cuando la vinculación sea por concurso de ascenso, presentar la última evaluación de
desempeño en el cargo anterior con una calificación igual a la exigida por la Ley para estos
efectos en los cargos de Carrera Administrativa.

2. Conocimiento de las normas y procesos técnicos, y administrativos de la Universidad.

3. Habilidades para planear, programar, coordinar, controlar y evaluar su trabajo.

4. Habilidades para trabajar en equipo.

5. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones.

6. Conocimientos básicos en Estadística y Contabilidad.

7. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los
cambios internos del área y de la Universidad.

9. Habilidades en digitación.
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1.8 REQUISITOS.  GRADO 02

1.8.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

2. Acciones de capacitación, actualización y complementación en áreas específicas relacionadas
con su trabajo con un mínimo de cuarenta (40) horas, cursadas a partir de su vinculación en el
grado 01 del cargo.

1.8.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 01 del cargo.

1.8.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 01 o equivalente.

2. Conocimiento de las normas y procesos técnicos, y administrativos de la Universidad.

3. Habilidades para planear, programar, coordinar, controlar y evaluar su trabajo.

4. Habilidades para trabajar en equipo.

5. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones.

6. Conocimientos básicos en Estadística y Contabilidad.

7. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los
cambios internos del área y de la Universidad.

9. Habilidades en digitación.

1.9 REQUISITOS. GRADO 03

1.9.1 EDUCACION
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1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y aprobación de un (1) año de estudios superiores
en el ámbito Tecnológico o Profesional en áreas especificas requeridas por la dependencia

2. Acciones de capacitación, actualización y complementación en áreas técnicas especificas del
trabajo con un mínimo de sesenta (60) horas cursadas a partir de su vinculación en el grado 02
del cargo.

1.9.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 02 del cargo.

1.9.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 02 o equivalente.

2. Conocimiento de las normas y procesos técnicos, y administrativos de la Universidad.

3. Habilidades para planear, programar, coordinar, controlar y evaluar su trabajo.

4. Habilidades para trabajar en equipo.

5. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones.

6. Conocimientos básicos en Estadística y Contabilidad.

7. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los
cambios internos del área y de la Universidad.

9. Habilidades en digitación.

1.10 REQUISITOS. GRADO 04

1.10.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y aprobación de dos (2) años de estudios
superiores en el ámbito Tecnológico o Profesional en áreas administrativas o especificas
requeridas por la dependencia
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1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y aprobación de un (1) año de estudios superiores
en el ámbito Tecnológico o Profesional en áreas especificas requeridas por la dependencia

2. Acciones de capacitación, actualización y complementación en áreas técnicas especificas del
trabajo con un mínimo de sesenta (60) horas cursadas a partir de su vinculación en el grado 02
del cargo.

1.9.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 02 del cargo.

1.9.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 02 o equivalente.

2. Conocimiento de las normas y procesos técnicos, y administrativos de la Universidad.

3. Habilidades para planear, programar, coordinar, controlar y evaluar su trabajo.

4. Habilidades para trabajar en equipo.

5. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones.

6. Conocimientos básicos en Estadística y Contabilidad.

7. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los
cambios internos del área y de la Universidad.

9. Habilidades en digitación.

1.10 REQUISITOS. GRADO 04

1.10.1 EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y aprobación de dos (2) años de estudios
superiores en el ámbito Tecnológico o Profesional en áreas administrativas o especificas
requeridas por la dependencia
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2. Acciones de capacitación, actualización y complementación en áreas técnicas especificas del
trabajo con un mínimo de ciento veinte (120) horas cursadas a partir de su vinculación en el
grado 04 del cargo.

1.11.2 EXPERIENCIA.

Dos (2) años de experiencia como Auxiliar Administrativo en el grado 04.

1.11.3 OTROS

1. Dos últimas evaluaciones de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en
el grado 04 o su equivalente.

2. Conocimiento de las normas y procesos técnicos, y administrativos de la Universidad.

3. Habilidades para planear, programar, coordinar, controlar y evaluar su trabajo.

4. Habilidades para trabajar en equipo.

5. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones.

6. Conocimientos básicos en Estadística y Contabilidad.

7. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los
cambios internos del área y de la Universidad.

9. Habilidades en digitación.

1.12. REQUISITOS  GRADO  89

Este grado se suprimirá cuando los Funcionarios que en la actualidad los ocupan se hayan
retirando de la Universidad del Valle o sean trasladados a otro cargo. Este grado no se tendrá
en cuenta para promoción o nivelación y solo puede ser desempeñado por las personas que
actualmente lo ocupan.



Universidad
del Valle

MANUAL DE FUNCIONES
EMPLEADOS PUBLICOS NO DOCENTES

Página 23 de 252
Resolución Nº 804 Mayo 31 del 2000 - Rectoría
NIVEL ADMINISTRATIVO

23

2. Acciones de capacitación, actualización y complementación en áreas técnicas especificas del
trabajo con un mínimo de ciento veinte (120) horas cursadas a partir de su vinculación en el
grado 04 del cargo.

1.11.2 EXPERIENCIA.

Dos (2) años de experiencia como Auxiliar Administrativo en el grado 04.

1.11.3 OTROS

1. Dos últimas evaluaciones de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en
el grado 04 o su equivalente.

2. Conocimiento de las normas y procesos técnicos, y administrativos de la Universidad.

3. Habilidades para planear, programar, coordinar, controlar y evaluar su trabajo.

4. Habilidades para trabajar en equipo.

5. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones.

6. Conocimientos básicos en Estadística y Contabilidad.

7. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

8. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y los
cambios internos del área y de la Universidad.

9. Habilidades en digitación.

1.12. REQUISITOS  GRADO  89

Este grado se suprimirá cuando los Funcionarios que en la actualidad los ocupan se hayan
retirando de la Universidad del Valle o sean trasladados a otro cargo. Este grado no se tendrá
en cuenta para promoción o nivelación y solo puede ser desempeñado por las personas que
actualmente lo ocupan.
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1.1 NIVEL: Administrativo

1.2 CODIGO: 540

1.3 DENOMINACION: Secretaria (o)

1.4 GRADOS: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10 y 90
 
1.5 OBJETIVO BASICO DEL CARGO

Desarrollar las funciones secretariales en lo referente a la atención al público (personal y
telefónicamente), manejo de correspondencia, control de archivo y aquellos tramites
administrativos de carácter secretarial que propicien el buen funcionamiento de la dependencia.

1.6 FUNCIONES BASICAS (*)

1. Atender al público en general, personal y telefónicamente, suministrando la información
requerida y recibiendo los mensajes respectivos, entregando o recibiendo la información o
documentos solicitados y hacer los tramites administrativos que ello demande.

2. Transcribir correspondencia, actas, resoluciones, pedidos, circulares, contratos, informes,
material docente, documentos en general y toda aquella documentación que requiera
digitación.

3. Recibir, entregar y radicar la correspondencia que entra o llega a la dependencia.

4. Preparar respuesta de correspondencia de rutina. Incluye redactar cartas y documentos tipo de
la dependencia, según sea requerido.

5. Efectuar los tramites administrativos en lo referente a compras, viáticos, pasajes, solicitud de
transporte etc., con sus respectivas legalizaciones.

6. Manejar, organizar y mantener actualizado el archivo a su cargo, de acuerdo con las normas
técnicas establecidas.

7. Mantener actualizadas las estadísticas, bases de datos y listados de la dependencia.

8. Colaborar con el Jefe en la programación y ejecución de las actividades de la dependencia.

9. Concretar las citas,  prestar sus servicios de secretaria en las reuniones de los Comités,
comisiones y juntas, elaborar y despachar las actas correspondientes.
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10. Tramitar, ejecutar y controlar los requerimientos para eventos tales como: reserva de salones,
consecución de audiovisuales, órdenes de mantenimiento, préstamo de equipos, material
didáctico, libros, revistas, etc.

11. Reclamar los comprobantes de pago de nómina y entregarlos a los funcionarios de su
dependencia.

12. Efectuar los trámites de impresión, fotocopiado o duplicación de material.

13. Cuando le sean asignadas las funciones, recaudar el dinero proveniente de la venta de
material o servicios a la comunidad y tramitar diariamente ante la División de Financiera las
consignaciones de dinero recibido.

14. Llevar los registros y controles administrativos propios de la dependencia.

15. Efectuar las citaciones a reuniones y entrevistas programadas por la dependencia.

16. Llevar registro de citas y reuniones a las cuales debe asistir el jefe inmediato e informar día y
hora de cumplimiento y/o ocurrencia, cancelar y citar las que le sean ordenadas.

17. Solicitar, distribuir y controlar papelería y elementos de trabajo. Solicitar el mantenimiento
necesario para los bienes muebles e inmuebles de la dependencia.

18. Velar por el aseo y mantenimiento de la oficina y de los equipos e informar a la dependencia
competente de los daños presentados.

19. Prestar su colaboración en el remplazo durante la ausencia de otras secretarias.

20. Cuando le sea asignada la función, llevar el control de la Caja Menor, el Fondo Renovable y
Avances en Dinero.

21. Elaborar los pedidos de elementos requeridos para el normal funcionamiento de la oficina.

22. Colaborar en la planeación y coordinación de los eventos que realiza a dependencia.

23. Realizar trabajos especiales de la dependencia, relacionados con las actividades secretariales
y el adecuado funcionamiento de la dependencia.

24. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre su dependencia.
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(*) NOTA: Las tareas, actividades o procesos específicos que el funcionario deba
desarrollar, según donde esté ubicado, serán establecidos y notificadas por escrito por su
Jefe inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.7 REQUISITOS. GRADO 01

1.7.1 EDUCACION

1. Bachillerato Técnico Comercial ó su equivalencia.

2. Acreditar acciones de capacitación básica en sistemas de información automatizados (software
de oficina, procesador de texto, hoja electrónica) y otros relacionados con su trabajo, por un
mínimo de ochenta (80) horas.

1.7.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en labores secretariales.

1.7.3    OTROS

1. Cuando la vinculación sea por concurso de ascenso, presentar la última evaluación de
desempeño en el cargo anterior con una calificación igual a la exigida por la Ley para estos
efectos en los cargos de Carrera Administrativa.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.
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1.8 REQUISITOS. GRADO 02

1.8.1 EDUCACION

1. Diploma  de  Bachiller  en  cualquier  modalidad  y  un (1) año aprobado de estudios en
Secretariado General.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación en sistemas de
información automatizados, con un mínimo de treinta (30) horas realizadas a partir de su
vinculación en el grado 01 del cargo.

1.8.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como secretaria en el grado 01 del cargo.

1.8.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 01 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.
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1.8 REQUISITOS. GRADO 02

1.8.1 EDUCACION

1. Diploma  de  Bachiller  en  cualquier  modalidad  y  un (1) año aprobado de estudios en
Secretariado General.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación en sistemas de
información automatizados, con un mínimo de treinta (30) horas realizadas a partir de su
vinculación en el grado 01 del cargo.

1.8.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como secretaria en el grado 01 del cargo.

1.8.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 01 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.
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1.9 REQUISITOS. GRADO 03

1.9.1  EDUCACION

1. Bachillerato Técnico Comercial y aprobación de dos (2) años de estudios en Secretariado
General.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación relacionada con el cargo,
con un mínimo de cuarenta (40) horas realizadas a partir de su vinculación en el grado 02 del
cargo.

1.9.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 02 del cargo.

1.9.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 02 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.
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1.9 REQUISITOS. GRADO 03

1.9.1  EDUCACION

1. Bachillerato Técnico Comercial y aprobación de dos (2) años de estudios en Secretariado
General.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación relacionada con el cargo,
con un mínimo de cuarenta (40) horas realizadas a partir de su vinculación en el grado 02 del
cargo.

1.9.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 02 del cargo.

1.9.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 02 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.
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1.10 REQUISITOS. GRADO 04

1.10.1.    EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad y Título de Secretariado General.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación relacionada con el cargo,
con un mínimo de cuarenta (40) horas realizadas a partir de su vinculación en el grado 03 del
cargo.

1.10.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 03 del cargo.

1.10.3     OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 03 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1.11 REQUISITOS. GRADO 05

1.11.1.   EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad y Título de Secretariado General.
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1.10 REQUISITOS. GRADO 04

1.10.1.    EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad y Título de Secretariado General.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación relacionada con el cargo,
con un mínimo de cuarenta (40) horas realizadas a partir de su vinculación en el grado 03 del
cargo.

1.10.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 03 del cargo.

1.10.3     OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 03 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1.11 REQUISITOS. GRADO 05

1.11.1.   EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad y Título de Secretariado General.
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2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación relacionada con el cargo,
con un mínimo de sesenta (60) horas realizadas a partir de su vinculación en el grado 04 del
cargo.

1.11.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 04 del cargo.

1.11.3    OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 04 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1.12 REQUISITOS. GRADO 06

1.12.1.   EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, Título de Secretariado General y dos (2)
semestres de estudios superiores en el ámbito tecnológico o profesional en áreas especificas
requeridas por su Dependencia.
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2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación en temas relacionados
con el cargo, con un mínimo de sesenta (60) horas realizadas a partir de su vinculación en el
grado 05 del cargo.

1.12.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 05 del cargo.

1.12.3    OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 05 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1.13 REQUISITOS. GRADO 07

1.13.1.   EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, Título de Secretariado General y dos (2) años de
estudios superiores en el ámbito tecnológico o profesional en áreas especificas requeridas por
su Dependencia.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación en temas
relacionados con el cargo, con un mínimo de cuarenta (40) horas, realizadas a partir de su
vinculación en el grado 06 del cargo.
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1.13.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 06 del cargo

1.13.3    OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 06 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1-14  REQUISITOS. GRADO 08

1.14.1.   EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, Título de Secretariado General y terminación de
estudios superiores en el ámbito tecnológico o seis (6) semestres de estudios profesionales en
áreas requeridas por su Dependencia.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación en temas relacionados
con el cargo, con un mínimo de sesenta (60) horas realizadas a partir de su vinculación en el
grado 07 del cargo.
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1.14.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 07 del cargo.

1.14.3    OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 07 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1.15 REQUISITOS. GRADO 09

1.15.1.   EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, Título de Secretariado General y Título en
estudios superiores en el ámbito tecnológico u ocho (8) semestres de estudios en el ámbito
profesional en áreas requeridas por su Dependencia.

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación en temas relacionados
con el cargo, con un mínimo de ochenta (80) horas, realizadas a partir de su vinculación en el
grado 08 del cargo.

1.15.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 08 del cargo.
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1.15.3    OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 08 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1.16 REQUISITOS. GRADO 10

1.16.1.   EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, Título de Secretariado General y  terminación de
estudios superiores en el ámbito profesional en áreas requeridas por su Dependencia

2. Acreditar acciones de capacitación actualización o complementación en temas relacionados
con el cargo, con énfasis en sistemas de información automatizados (software de oficina y
aplicaciones) y en idioma inglés, con un mínimo de cien  (100) horas realizadas a partir de su
vinculación en el grado 09 del cargo.

1.16.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia como Secretaria en el grado 09 del cargo.
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1.16.3    OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 09 del cargo o su equivalente.

2. Iniciativa y creatividad.

3. Habilidades para programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

4. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

5. Habilidades para trabajar en equipo.

6. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

7. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

8. Habilidades en digitación.

9. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1.17. REQUISITOS  GRADO  90

Este grado se suprimirá cuando los Funcionarios que en la actualidad los ocupan se hayan
retirando de la Universidad del Valle o sean trasladados a otro cargo. Este grado no se tendrá
en cuenta para promoción o nivelación y solo puede ser desempeñado por las personas que
actualmente lo ocupan.
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1.1 NIVEL: Administrativo

1.2 CODIGO: 520

1.3 DENOMINACION: Secretaria Bilingüe

1.4 GRADOS: 01, 02
 
1.5 OBJETIVO BASICO DEL CARGO

Como Secretaria del Rector debe desarrollar las funciones de tramite de correspondencia,
transcripciones de oficios, actas, resoluciones, memorandos e informes, llamadas telefónicas,
control de archivo, atención al público, tramites administrativos, control de citas y reuniones de la
oficina y coordinación de actividades operativas para el buen funcionamiento de la Rectoría.

1.6 FUNCIONES BASICAS (*)

1. Efectuar transcripciones de actas, resoluciones, pedidos, circulares, contratos, etc., y toda
aquella correspondencia que requiera digitacion.

2. Redactar la correspondencia que le delegue el Rector.

3. Atender y efectuar llamadas telefónicas e informar por escrito.

4. Mantener actualizada las estadísticas, bases de datos y listados de la Rectoría.

5. Atender a las personas que lleguen a la dependencia, entregando o recibiendo la información
o documentos solicitados y hacer los tramites administrativos que ello demande.

6. Llevar registro de citas y reuniones a las cuales debe asistir el Rector e informar del día y hora
de cumplimiento. Cancelar y efectuar las que le sean ordenadas.

7. Efectuar las citaciones a reuniones y entrevistas programadas por el Rector.

8. Llevar los registros y controles administrativos propios de la Rectoría.

9. Coordinar las actividades de la persona asignada para prestar el servicio de cafetería en la
Rectoría.

10. Cuando le sea asignada la función, llevar el control de la caja menor y del fondo renovable.
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11. Coordinar las actividades que demanden la realización de eventos de la Rectoría.

12. Realizar todos los trámites necesarios para el adecuado funcionamiento de los programas,
proyectos y procesos de la dependencia.

13. Informar y solicitar oportunamente los requerimientos de la dependencia.

14. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos a su
cargo que le suministre la dependencia.

15. Otras que le sean asignadas por el Rector.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato con copia a la División de Recursos Humanos.

1.7    REQUISITOS. GRADO  01

1.7.1 EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad y título de Tecnólogo Profesional en Secretariado
expedido por el SENA o entidad legalmente reconocida o dos (2) semestres de educación
superior en el ámbito tecnológico o profesional en áreas requeridas por la dependencia.

2. Acreditar acciones de actualización relacionadas con el cargo de Secretaria con un mínimo de
doscientos setenta (270) horas de las cuales ciento veinte (120) horas en diferentes niveles de
aprendizaje del idioma Ingles en entidad legalmente reconocida.

1.7.2 EXPERIENCIA.

Siete (7) años de experiencia como Secretaria

1.7.3  OTROS

1. Cuando la vinculación sea por concurso de ascenso, presentar la última evaluación de
desempeño en el cargo anterior con una calificación igual a la exigida por la Ley para estos
efectos en los cargos de Carrera Administrativa.

2. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

3. Habilidades para trabajar en equipo.
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4. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

5. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

6. Conocimientos y habilidades para comunicarse en otro idioma, diferente al Castellano (Ingles
preferiblemente).

7. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

8. Habilidades para planear, programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

9. Habilidades en digitación.

10. Iniciativa y creatividad.

1.8    REQUISITOS. GRADO 02

1.8.1 EDUCACION

1. Diploma de bachiller en cualquier modalidad y título de Tecnólogo Profesional en Secretariado
expedido por el SENA o entidad legalmente reconocida o cuatro (4) semestres de educación
superior en el ámbito tecnológico o profesional en áreas requeridas por la dependencia.

2. Acreditar acciones de aprendizaje del idioma Ingles en entidad legalmente reconocida, con un
mínimo de ciento veinte (120) horas en diferentes niveles, realizadas a partir de su vinculación
en el grado 01 del cargo.

1.8.2 EXPERIENCIA.

Dos (2) años de experiencia como Secretaria Bilingüe en el grado 01 del cargo

1.8.3 OTROS

1. Dos (2) ultimas evaluaciones de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior”
en el grado 01 del cargo o equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

3. Habilidades para trabajar en equipo.
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4. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

5. Conocimientos y habilidades en organización de eventos.

6. Conocimientos y habilidades para comunicarse en otro idioma, diferente al Castellano (Ingles
preferiblemente).

7. Habilidades en relaciones humanas y relaciones públicas.

8. Habilidades para planear, programar, organizar, controlar e evaluar su trabajo.

9. Habilidades en digitación.

10. Iniciativa y creatividad.
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1.1  NIVEL: Técnico

1.2 CODIGO: 415

1.3  DENOMINACION: Instructor

1.4  GRADOS: 01  y  02,

1.5 OBJETIVO BASICO DEL CARGO

Impartir formación académica con base en el pensum previamente aprobado por la Vicerrectoria
Académica,  coordinando, desarrollando y ejecutando  diferentes actividades de carácter técnico,
administrativo u operativo que requieran llevar a cabo las dependencias,  optimizando recursos y
logrando eficiencia en los procesos académicos, administrativos o de extensión de la Universidad.

1.6 FUNCIONES BASICAS. (*)

1. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de
diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades  de formación,
acordes con su especialidad  y el área de desempeño y según las necesidades del entorno.

2. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en el cual se
desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del
desarrollo sostenible.

3. Participar y colaborar en el diseño, ejecución y desarrollo de programas de actualización en
aspectos pedagógicos  y de la especialidad en que imparte formación.

4. Participar en la ejecución y desarrollo de programas de formación pedagógica básica,
incorporando las tendencias pedagógicas y tecnológicas a las acciones de formación que lleve
a cabo.

5. Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje para los diferentes grupos
sujeto de formación.

6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, la creatividad, la investigación
y la autoevaluación en los alumnos para su continuo mejoramiento.

7. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo,
el rendimiento académico, diligenciando los formatos correspondientes.
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8. Emitir concepto y recomendaciones cuando le sea solicitado, acerca de los planes, programas
y/o  especificaciones técnicas del área de formación en la cual se desempeñe, presentadas por
la Universidad y/o por otras entidades.

9. Rendir oportunamente los informes requeridos sobre las acciones que le sean recomendadas y
los productos resultantes de procesos de formación.

10. Responder por la integridad y buen uso de los materiales, equipos y demás elementos de la
Institución bajo su cuidado para desarrollar las funciones propias del cargo.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.7.  REQUISITOS. GRADO 01

1.7.1.  EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y  Título de Técnico o Tecnólogo en el área de su
especialidad o tres (3) años de experiencia relacionados con la especialidad objeto de su
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1. Cuando la vinculación sea por concurso de ascenso, presentar la última evaluación de
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efectos en los cargos de Carrera Administrativa.

2. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.
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5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos.

7. Conocimiento habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

8. Conocimientos y habilidades para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

9. Iniciativa y creatividad.

10. Habilidades en digitación.

11. Conocimiento, aplicación y divulgación de las normas de seguridad industrial aplicables a su
cargo.

12. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

13. Conocimiento de las normas, procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.8.  REQUISITOS. GRADO 02

1.8.1.  EDUCACION

1. Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y Título de Técnico o Tecnólogo en el área de su
especialidad  y certificado de formación pedagógica básica expedida por el SENA  o  por
entidad  oficialmente reconocida.

2. Acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas para el
trabajo a desarrollar con un mínimo de ochenta (80) horas en el grado 01 del cargo

1.8.2. EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 01 del cargo.

1.8.3.  OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado  01 del cargo, o su equivalente.
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2. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos.

7. Conocimiento habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

8. Conocimientos y habilidades para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

9. Iniciativa y creatividad.

10. Conocimiento, aplicación y divulgación de las normas de seguridad industrial aplicables a su
cargo.

11. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

12. Habilidades en digitación.

13. Conocimiento de las normas, procesos técnicos y administrativos de la Universidad.
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1.1 NIVEL: Técnico

1.2 CODIGO: 401

1.3 DENOMINACION: Técnico

1.4 GRADOS: 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10, 11 y 90

1.5 OBJETIVO BASICO DEL CARGO

Coordinar y ejecutar las diferentes actividades de apoyo técnico administrativo u operativo que
requieran las dependencias, a fin de optimizar recursos y lograr eficiencia en los procesos
académicos, administrativos o de extensión de la Universidad.

1.6 FUNCIONES BASICAS. (*)

1. Ejecutar labores de estudio, diseño y ejecución de planes, programas y proyectos que
requieran de conocimientos específicos, especializados en áreas de la economía,
administración, contaduría, sistemas, computación y demás profesiones afines y técnicas
requeridas por las dependencias.

2. Adelantar trabajos tendientes a obtener la racionalización de la administración, recursos, el
desarrollo integral con otras áreas, el control y evaluación en la dependencia.

3. Colaborar según instrucciones específicas en el manejo de los fondos o cuentas de la
dependencia ante las diferentes instancias de la Universidad o ante terceros cuando esto sea
requerido, de acuerdo con las normas y procedimientos  establecidos y vigentes por la
Universidad. Incluye la colaboración en la elaboración del presupuesto en la dependencia.

4. Elaborar los informes sobre asuntos técnicos de su competencia ante las instancias
autorizadas y hacer las evaluaciones que se requieran rutinariamente y que le sean solicitadas
por sus superiores o por las dependencias autorizadas en cada caso.

5. Asignar, coordinar, revisar y evaluar  la ejecución de programas de trabajo que desarrolle el
personal subalterno que le sea  asignado. Incluye las labores de supervisión establecidas

6. Verificar que los bienes muebles e inmuebles, equipos, elementos e insumos asignados a la
dependencia se destinen para labores específicas.

7. Participar en el diagnóstico periódico de los procedimientos, métodos y sistemas de trabajo, así
como la detección de necesidades técnicas y de desarrollo personal de la dependencia.
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8. Presentar informes, estadísticas  y análisis periódicos de la gestión de los procesos a cargo,
antes las instancias autorizadas que lo requieran.

9. Ordenar, verificar, preparar o tramitar los documentos o informaciones requeridas para la
ejecución de los procesos a cargo.

10. Hacer las previsiones y trámites necesarios para el adecuado funcionamiento de los proyectos,
programas y procesos a cargo y de la dependencia en general, e informar o solicitar
oportunamente lo que se requiera a las dependencias respectivas.

11. Participar en la consecución de elementos, equipos, etc. para la dependencia cuando sea
requerido.

12. Participar en el diseño, mantenimiento y desarrollo de los procesos de sistematización y base
de datos de la dependencia.

13. Preparar y presentar informes para visto bueno del jefe relacionados con las metas y objetivos
trazados por la Dependencia.

14. Asesorar técnicamente y brindar apoyo administrativo a las diferentes instancias de la
Universidad que tengan relación o sean usuarias de los servicios o procesos que maneje la
docencia.

15. Participar en la coordinación y ejecución de programas y organización de eventos especiales
de la facultad o dependencia y colaborar en su desarrollo; así como colaborar en las
actividades de capacitación, asesoría técnica, desarrollo o bienestar, programadas por las
Vicerrectorias para el personal.

16. Proveer información oportuna sobre su gestión o los conceptos que le sean solicitados por
personas autorizadas por la Universidad según corresponda en cada caso.

17. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre la dependencia.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.
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14. Asesorar técnicamente y brindar apoyo administrativo a las diferentes instancias de la
Universidad que tengan relación o sean usuarias de los servicios o procesos que maneje la
docencia.

15. Participar en la coordinación y ejecución de programas y organización de eventos especiales
de la facultad o dependencia y colaborar en su desarrollo; así como colaborar en las
actividades de capacitación, asesoría técnica, desarrollo o bienestar, programadas por las
Vicerrectorias para el personal.

16. Proveer información oportuna sobre su gestión o los conceptos que le sean solicitados por
personas autorizadas por la Universidad según corresponda en cada caso.

17. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre la dependencia.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.
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1.6.1 FUNCIONES ESPECÍFICAS CUANDO EL TECNICO DESEMPEÑE LABORES DE
COORDINADOR  DE  GRUPO O DE SECCIÓN (*)

1. Recoger la información sobre los trabajos de producción, servicios operativos o del estado de la
planta física, muebles y equipos existentes en el área asignada, evaluando los daños y
cualificando las necesidades de mano de obra y suministros.

2. Presentar permanentemente al jefe, informes y estadísticas requeridos sobre los bienes,
productos, servicios prestados o el estado de la planta física, muebles y equipo y el consolidado
por clase de servicios de los suministros y de recursos humanos necesarios para la ejecución
de los trabajos, reparaciones o mantenimiento.

3. Definir con el jefe inmediato, el programa de trabajo de su grupo, teniendo en cuenta las
prioridades, factores técnicos y necesidades de recursos humanos y de suministros con el
objeto de optimizar la prestación del servicio requerido.

4. Efectuar todas las labores de supervisión de personal establecidas y requeridas para el
adecuado desarrollo de las actividades y procesos  a cargo de la dependencia.

5. Gestionar ante el jefe inmediato y ante las demás instancias que se requiera, la asignación de
recursos y de suministros con el objeto de garantizar la oportuna prestación del servicio

6. Colaborar con la consecución de cotizaciones y adquisiciones de equipos y elementos cuando
sea requerido.

7. Recibir y verificar la calidad y especificaciones de los materiales, equipos e insumos necesarios
para la ejecución de los trabajos programados en su área.

8. Recibir, registrar y gestionar las solicitudes de mantenimiento preventivo o correctivo de su
área.

9. Mantener actualizado el registro, archivo e información sobre equipos, trabajos realizados y
demás actividades del grupo a su cargo. Incluye la presentación periódica de informes al jefe
inmediato o ante las instancias autorizadas, sobre la gestión general realizada.

10. Supervisar y controlar las labores del personal que le sea asignado, el uso adecuado de las
herramientas y equipos y la adecuada utilización de los materiales y elementos solicitados para
la realización de los trabajos, observando las normas y procedimientos técnicos y demás
establecidos y vigentes para cada caso en la Universidad.
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11. Recibir a satisfacción los trabajos realizados por el personal a su cargo para posteriormente
hacer entrega formal a la dependencia solicitante del servicio.

12. Colaborar en el manejo de situaciones difíciles o especiales que se presenten al personal
asignado o en el área a cargo.

13. Efectuar reuniones periódicas con el personal a cargo, para evaluar el desarrollo de los trabajos
y definir programas, de acuerdo con su jefe inmediato.

14. Participar en la ejecución de los programas de seguridad y salud ocupacional de su
competencia en su área de acuerdo con las políticas y directrices del comité central de
seguridad ocupacional definidas por la Universidad.

15. Mantener comunicación directa con los jefes o directores de las diferentes dependencias que
tengan relación con el área de su cargo, para información o asesoría, en lo referente a los
procesos de programación de trabajos o solicitudes de trabajos o mantenimiento, según
corresponda.

16. Colaborar con la jefatura del área a la cual se encuentre adscrito en la revisión o en la
elaboración de las proyectos especiales requeridos o solicitados.

17. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos a su
cargo que le suministre la dependencia.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.6.2 FUNCIONES ESPECÍFICAS CUANDO EL TECNICO DESEMPEÑE LABORES DE
CAJERO (*)

1. Efectuar los recaudos o pagos en dinero o valores autorizados, requeridos por las
dependencias, por venta o intercambio de servicios, transacciones, etc. de la Universidad de
acuerdo con los procedimientos establecidos para cada caso.

2. Recibir dinero por venta de servicios de acuerdo con las tarifas y concepto establecidas por la
Universidad, elaborando el registro, de los recibos o comprobantes requeridos para cada
trámite.

3. Consignar los dineros recaudados en el sitio y horario estipulado para cada caso.
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4. Elaborar la planilla diaria o la relación de ingresos y egresos de dineros, valores y conceptos y
demás trámites de valores que se manejen a través de la caja en la dependencia. Incluye
realizar cuadros y estadísticas necesarias para informar al jefe inmediato o al director de la
dependencia.

5. Elaborar los cuadros de notas créditos, pagos por fondos, bancos, etc., necesarios y requeridos
por la dependencia según instrucciones del jefe inmediato.

6. Realizar la verificación de los pagos o dineros o valores contra los documentos o soportes
legales que se requieren.

7. Realizar el arqueo de libros, cuentas, etc., de los diferentes fondos o conceptos que se manejen
en la dependencia.

8. Enviar comunicaciones o cuentas de cobro a las dependencias que lo requieran, según la
programación de la dependencia e instrucciones del jefe inmediato.

9. Hacer los trámites de solicitudes de pago por reintegros a las personas o entidades a que haya
lugar.

10. Controlar que las exoneraciones, subsidios, descuentos, etc., se efectúen a las personas
correspondientes o autorizadas y para los casos contemplados por la ley o la normatividad
vigente en la Universidad.

11. Elaborar boletín diario de caja.

12. Anular los cheques de nómina o proveedores según instrucciones del Jefe de la División de
Tesorería o del ordenador del gasto para los casos previstos y siguiendo las normas
establecidas y vigentes en Universidad.

13. Legalizar los cheques devueltos, títulos o valores, etc. que ingresen a la dependencia a través
de la caja.

14. Hacer pagos, remesar cheques a otras ciudades o dependencias, hacer giros, etc., según
instrucciones o autorización del Jefe de la División de Tesorería o del ordenador del gasto y de
acuerdo con las normas y procedimientos establecidos por la Universidad para cada caso.

15. Proveer información oportuna a las personas autorizadas, sobre tramites de dinero o valores
por los diferentes conceptos recaudados o pagados en la dependencia.

16. Programar y controlar las actividades del personal a su cargo.
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4. Elaborar la planilla diaria o la relación de ingresos y egresos de dineros, valores y conceptos y
demás trámites de valores que se manejen a través de la caja en la dependencia. Incluye
realizar cuadros y estadísticas necesarias para informar al jefe inmediato o al director de la
dependencia.

5. Elaborar los cuadros de notas créditos, pagos por fondos, bancos, etc., necesarios y requeridos
por la dependencia según instrucciones del jefe inmediato.

6. Realizar la verificación de los pagos o dineros o valores contra los documentos o soportes
legales que se requieren.

7. Realizar el arqueo de libros, cuentas, etc., de los diferentes fondos o conceptos que se manejen
en la dependencia.

8. Enviar comunicaciones o cuentas de cobro a las dependencias que lo requieran, según la
programación de la dependencia e instrucciones del jefe inmediato.

9. Hacer los trámites de solicitudes de pago por reintegros a las personas o entidades a que haya
lugar.

10. Controlar que las exoneraciones, subsidios, descuentos, etc., se efectúen a las personas
correspondientes o autorizadas y para los casos contemplados por la ley o la normatividad
vigente en la Universidad.

11. Elaborar boletín diario de caja.

12. Anular los cheques de nómina o proveedores según instrucciones del Jefe de la División de
Tesorería o del ordenador del gasto para los casos previstos y siguiendo las normas
establecidas y vigentes en Universidad.

13. Legalizar los cheques devueltos, títulos o valores, etc. que ingresen a la dependencia a través
de la caja.

14. Hacer pagos, remesar cheques a otras ciudades o dependencias, hacer giros, etc., según
instrucciones o autorización del Jefe de la División de Tesorería o del ordenador del gasto y de
acuerdo con las normas y procedimientos establecidos por la Universidad para cada caso.

15. Proveer información oportuna a las personas autorizadas, sobre tramites de dinero o valores
por los diferentes conceptos recaudados o pagados en la dependencia.

16. Programar y controlar las actividades del personal a su cargo.
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17. Efectuar informes periódicos sobre el desarrollo de su labor y el movimiento de dineros o
valores de la dependencia.

18. Mantener actualizada la lista de deudores de la dependencia para efectos de reintegros o
pagos a que haya lugar.

19. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre la dependencia.

(*) NOTA: Las tareas, actividades o procesos específicos que el funcionario deba
desarrollar, según donde esté ubicado, serán establecidos y notificadas por escrito por su
Jefe inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.6.3 FUNCIONES ESPECÍFICAS CUANDO EL TECNICO DESEMPEÑE LABORES DE
ALMACENISTA (*)

1. Recibir, registrar, y entregar equipos, componentes, materiales o elementos propios del
almacén, utilizados en docencia, investigación o servicios. Incluye verificar el estado o
funcionamiento básico de los mismos.

2. Informar oportunamente al jefe inmediato de fallas, deterioro o perdida de equipos,
componentes, elementos o materiales propios del almacén.

3. Recibir, registrar, y entregar los equipos de y las facultades o dependencias que requieran
mantenimiento preventivo o de reparación.

4. Verificar permanentemente la existencia de equipos, instrumentos,  componentes, etc.; en los
espacios destinados para prácticas de laboratorios, tesis de grado o similares, cuando esto sea
requerido.

5. Mantener actualizadas los registros de movimiento y existencias del almacén.

6. Hacer el inventario físico de existencias de equipos, componentes o materiales en el almacén o
en los laboratorios, y efectuar muestreos mensuales de prueba de acuerdo a las tarjetas de
kardex.

7. Solicitar oportunamente al jefe inmediato la compra o adquisición de los equipos o implementos
necesarios para mantener actualizados las existencias del almacén  y establecer los márgenes
del consumo para el repedido.

8. Efectuar informes periódicos sobre el desarrollo de su labor y el movimiento de existencias del
almacén.
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17. Efectuar informes periódicos sobre el desarrollo de su labor y el movimiento de dineros o
valores de la dependencia.

18. Mantener actualizada la lista de deudores de la dependencia para efectos de reintegros o
pagos a que haya lugar.

19. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre la dependencia.

(*) NOTA: Las tareas, actividades o procesos específicos que el funcionario deba
desarrollar, según donde esté ubicado, serán establecidos y notificadas por escrito por su
Jefe inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.6.3 FUNCIONES ESPECÍFICAS CUANDO EL TECNICO DESEMPEÑE LABORES DE
ALMACENISTA (*)

1. Recibir, registrar, y entregar equipos, componentes, materiales o elementos propios del
almacén, utilizados en docencia, investigación o servicios. Incluye verificar el estado o
funcionamiento básico de los mismos.

2. Informar oportunamente al jefe inmediato de fallas, deterioro o perdida de equipos,
componentes, elementos o materiales propios del almacén.

3. Recibir, registrar, y entregar los equipos de y las facultades o dependencias que requieran
mantenimiento preventivo o de reparación.

4. Verificar permanentemente la existencia de equipos, instrumentos,  componentes, etc.; en los
espacios destinados para prácticas de laboratorios, tesis de grado o similares, cuando esto sea
requerido.

5. Mantener actualizadas los registros de movimiento y existencias del almacén.

6. Hacer el inventario físico de existencias de equipos, componentes o materiales en el almacén o
en los laboratorios, y efectuar muestreos mensuales de prueba de acuerdo a las tarjetas de
kardex.

7. Solicitar oportunamente al jefe inmediato la compra o adquisición de los equipos o implementos
necesarios para mantener actualizados las existencias del almacén  y establecer los márgenes
del consumo para el repedido.

8. Efectuar informes periódicos sobre el desarrollo de su labor y el movimiento de existencias del
almacén.
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9. Obtener cotizaciones de elementos generales en el comercio local y realizar periódicamente las
compras que se requieran de acuerdo  con las normas y procedimientos establecidos para
estos casos.

10. Mantener actualizada la lista de deudores con el almacén y realizar periódicamente
verificaciones a efectos de proceder con los reintegros o pagos a que haya lugar.

11. Satisfacer las necesidades de provisión, registro, control de existencias y certificación de
inventarios de elementos.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.6.4. FUNCIONES ESPECÍFICAS CUANDO EL TECNICO DESEMPEÑE LABORES DE
SONIDISTA (*)

1. Dirigir y realizar la captación o grabación de sonido para programas de audio, vídeo y cine, en
todo tipo de situación.

2. Diseñar y acondicionar acústicamente espacios interiores y exteriores para la mejor captación y
grabación del sonido.

3. Sonorizar y musicalizar programas de audio, vídeo y cine, participando en la edición final de los
mismos.

4. Realizar trabajos para otras empresas u organizaciones, según instrucciones y programación
específica de la dependencia a la cual se encuentra adscrito.

5. Manejar los equipos operadores de audio.

6. Hacer parte del equipo de grabación y filmación de audiovisuales a cargo del director
correspondiente.

7. Efectuar el mantenimiento básico preventivo de los equipos o implementos a cargo, y solicitar
oportunamente las reparaciones necesarias.

8. Llevar el registro de los trabajos realizados.
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9. Solicitar oportunamente al jefe inmediato, los insumos, elementos o materiales necesarios para
el adecuado funcionamiento de los procesos a cargo.

10. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre la dependencia.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.6.5. FUNCIONES ESPECÍFICAS CUANDO EL TECNICO DESEMPEÑE LABORES DE
COMPONEDOR  Y  DIAGRAMADOR  DE  EDICION (*)

1. Programar conjuntamente con el director del centro o con el jefe inmediato, los trabajos de
autoedición, composición e impresión en el equipo electrónico según sea requerido.

2. Diseñar y componer originales en distintas técnicas de artes gráficas.

3. Asesorar a los usuarios en lo concerniente a las alternativas de diagramación según se
requiera.

4. Hacer el levantamiento y corrección de textos, libros, etc., de acuerdo con las instrucciones del
autor. Incluye la diagramación de folletos o similares.

5. Manejar el equipo de autoedición y sus correspondientes programas.

6. Operar los equipos existentes en el centro para labores de impresión, composición,
diagramación y edición.

7. Efectuar trabajos para otras entidades según la programación del Centro.

8. Interpretar gráficamente textos, diagramarlos y montarlos.

9. Imprimir en el computador, correspondencia, formatos, informes, requisiciones, documentos,
material docente, etc.; relacionados con las labores de su cargo.

10. Manejar, organizar y mantener actualizados los archivos, estadísticas y listados de los trabajos,
insumos, etc., del centro, relacionados con las ediciones o diagramaciones solicitadas.

11. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos y
procedimientos a su cargo que le suministre la dependencia.
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(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

 
 

1.7.  REQUISITOS GRADO:  01

1.7.1.  EDUCACION

1. Diploma de Bachiller técnico en cualquier modalidad.

2. Acreditar acciones de capacitación en áreas específicas para el trabajo a desarrollar con un
mínimo de ciento veinte (120) horas.

1.7.2.  EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el desempeño de cargos o actividades similares.

1.7.3.  OTROS

1. Cuando la vinculación sea por concurso de ascenso, presentar la última evaluación de
desempeño en el cargo anterior con una calificación igual a la exigida por la Ley para estos
efectos en los cargos de Carrera Administrativa.

2. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimiento y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos.
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9. Conocimiento habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimientos en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Conocimientos y habilidades para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas, procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.8. REQUISITOS. GRADO 02

1.8.1. EDUCACION

1. Diploma de Bachiller Técnico en cualquier modalidad.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o comoplementación en áreas específicas
para el trabajo a desarrollar con un mínimo de ochenta (80) horas cursadas en el grado 01 del
cargo

1.8.2. EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 01 del cargo.

1.8.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el grado
01 del cargo o su equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.
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9. Obtener cotizaciones de elementos generales en el comercio local y realizar periódicamente las
compras que se requieran de acuerdo  con las normas y procedimientos establecidos para
estos casos.

10. Mantener actualizada la lista de deudores con el almacén y realizar periódicamente
verificaciones a efectos de proceder con los reintegros o pagos a que haya lugar.

11. Satisfacer las necesidades de provisión, registro, control de existencias y certificación de
inventarios de elementos.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar
según donde esté ubicado, serán establecidas y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.6.4. FUNCIONES ESPECÍFICAS CUANDO EL TECNICO DESEMPEÑE LABORES DE
SONIDISTA (*)

1. Dirigir y realizar la captación o grabación de sonido para programas de audio, vídeo y cine, en
todo tipo de situación.

2. Diseñar y acondicionar acústicamente espacios interiores y exteriores para la mejor captación y
grabación del sonido.

3. Sonorizar y musicalizar programas de audio, vídeo y cine, participando en la edición final de los
mismos.

4. Realizar trabajos para otras empresas u organizaciones, según instrucciones y programación
específica de la dependencia a la cual se encuentra adscrito.

5. Manejar los equipos operadores de audio.

6. Hacer parte del equipo de grabación y filmación de audiovisuales a cargo del director
correspondiente.

7. Efectuar el mantenimiento básico preventivo de los equipos o implementos a cargo, y solicitar
oportunamente las reparaciones necesarias.

8. Llevar el registro de los trabajos realizados.
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5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas y
proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.9.  REQUISITOS. GRADO 03

1.9.1. EDUCACION

1. Diploma de Bachiller Técnico en cualquier modalidad. y aprobación de un (1) semestre de
estudios Superiores en el ámbito tecnológico o profesional en áreas especificas requeridas por
la dependencia

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con el trabajo a desarrollar con un mínimo de ochenta (80) horas cursadas en el
grado 02 del cargo.

1.9.2. EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 02 del cargo.
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1.9.3. OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el grado
02 del cargo o su equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas y
proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.
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1.10. REQUISITOS. GRADO 04

1.10.1. EDUCACION

1. Diploma de Bachiller Técnico en cualquier modalidad y aprobación de dos (2) semestres de
estudios superiores en el ámbito tecnológico o profesional en áreas especificas requeridas por
la dependencia

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas para
el trabajo a desarrollar con un mínimo de ochenta (80) horas cursadas en el grado 03 del cargo.

1.10.2.  EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 03 del cargo.

1.10.3.  OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el grado
03 del cargo o su equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas y
proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.
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7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas
y proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.12.  REQUISITOS. GRADO 06

1.12.1. EDUCACION

1. Diploma de Bachiller Técnico en cualquier modalidad y aprobación de cuatro (4) semestres de
estudios Superiores en el ámbito tecnológico o profesional en áreas especificas requeridas por
la dependencia.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
requeridas para el trabajo a desarrollar con un mínimo de ochenta (80) horas cursadas en el
grado 05 del cargo.

1.12.2. EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 05 del cargo.

1.12.3.  OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 05 del cargo o su equivalente.
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2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas
y proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.13.  REQUISITOS. GRADO 07

1.13.1.  EDUCACION

1. Diploma de Bachiller Técnico en cualquier modalidad y aprobación de cinco (5) semestres de
estudios superiores en el ámbito tecnológico o profesional en áreas especificas requeridas por
la dependencia
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12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.11. REQUISITOS. GRADO 05

1.11.1. EDUCACION

1. Diploma de Bachiller técnico en cualquier modalidad y aprobación de tres (3) semestres de
estudios Superiores en el ámbito tecnológico o profesional en áreas especificas requeridas por
la dependencia.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
para el trabajo a desarrollar con un mínimo de ochenta (80) horas, cursadas en el grado 04 del
cargo.

1.11.2. EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 04 del cargo.

1.11.3. OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 04 del cargo o equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.
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2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
para el trabajo a desarrollar con un mínimo de sesenta (60) horas cursadas en el grado 06 del
cargo.

1.13.2. EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 06 del cargo.

1.13.3. OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 06 del cargo o su equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas
y proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.
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15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.14.  REQUISITOS. GRADO 08

1.14.1. EDUCACION

1. Título de Técnico o Tecnólogo en una especialidad requerida por la dependencia o aprobación
de tres (3) años de estudios profesionales en áreas especificas.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
para el trabajo a desarrollar con un mínimo de cuarenta (40) horas cursadas en el grado 07 del
cargo.

1.14.2. EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 07 del cargo.

1.14.3.  OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 07 del cargo o equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas
y proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.
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11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.15.  REQUISITOS. GRADO 09

1.15.1.  EDUCACION

1. Título de Técnico o Tecnólogo en la especialidad requerida por la dependencia  o aprobación
de siete (7) semestres de estudios superiores en el ámbito profesional en áreas especificas.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
para el trabajo a desarrollar con un mínimo de cuarenta (40) horas cursadas en el grado 08 del
cargo.

1.15.2. EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 08 del cargo.

1.15.3. OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 08 del cargo o su equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.
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6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas
y proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.16.  REQUISITOS. GRADO 10

1.16.1. EDUCACION

1. Título de Técnico o Tecnólogo en la especialidad requerida por la dependencia  o aprobación
de ocho (8) semestres de estudios Superiores en el ámbito profesional en áreas especificas.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
para el trabajo a desarrollar con un mínimo de Ochenta (80) horas cursadas en el grado 09 del
cargo.

1.16.2.  EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 09 del cargo.

1.16.3. OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 09 del cargo o su equivalente.
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2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas
y proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.17.  REQUISITOS. GRADO 11

1.17.1. EDUCACION

1. Título de Técnico o Tecnólogo en la especialidad requerida por la dependencia  o aprobación y
terminación de estudios superiores en el ámbito profesional en áreas especificas.
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2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
para el trabajo a desarrollar con un mínimo de Ochenta (80) horas cursadas en el grado 10 del
cargo.

1.17.2.  EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 10 del cargo.

1.17.3. OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 10 del cargo o su equivalente.

2. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Habilidades y conocimientos para programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y el de
otros.

6. Conocimientos y habilidades en el manejo de caja menor y fondo renovable.

7. Conocimientos y habilidades en el análisis de cotizaciones y realización de compras.

8. Habilidades y conocimiento en coordinación y organización de eventos especiales, programas
y proyectos.

9. Habilidades en administración, dirección y supervisión de personal.

10. Conocimiento y habilidades en estadística, contabilidad básica y proyectos.

11. Habilidades y conocimientos para capacitar y prestar asesoraría técnica y administrativa.

12. Iniciativa y creatividad.

13. Actitudes y comportamiento de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

14. Habilidades en digitación.



Universidad 
del Valle

MANUAL DE FUNCIONES
EMPLEADOS PUBLICOS NO DOCENTES

Página 66 de 252
Resolución Nº. 804 Mayo 31 del 2000 - Rectoría
NIVEL TÉCNICO

66

15. Conocimiento de las normas y procesos técnicos y administrativos de la Universidad.

1.18. REQUISITOS  GRADO  90

Este grado se suprimirá cuando los Funcionarios que en la actualidad los ocupan se hayan
retirando de la Universidad del Valle o sean trasladados a otro cargo. Este grado no se tendrá
en cuenta para promoción o nivelación y solo puede ser desempeñado por las personas que
actualmente lo ocupan.
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1.1  NIVEL: Profesional

1.2 CODIGO: 306

1.3  DENOMINACION: Capellán

1.4  GRADOS: Unico

1.5 OBJETIVO BASICO

Coordinar y liderar la función pastoral en la Universidad, ofreciendo y poniendo en practica los
conocimientos y principios morales propios de su formación profesional, espiritual  y religiosa con
el objeto de brindar orientación, formación, apoyo moral y religioso a la comunidad  universitaria de
tal forma que  la  conduzca a la estructuración de sus valores humanos, a la realización plena de
su ser y a los colectivos que deriven en bien de la sociedad.

1.6 FUNCIONES BASICAS (*)

1. Participar con el aporte de ideas y la formulación de directrices que conlleven a la realización
integral de los miembros de los diversos estamentos universitarios.

2. Propiciar el ambiente para la evangelización.

3. Despertar la sensibilidad social en la comunidad universitaria para lograr una verdadera
vivencia en la fé.

4. Desarrollar actividades que apoyadas por las directivas estén encaminadas a la formación
espiritual,  humana y el fortalecimiento de los valores de los miembros de la comunidad
universitaria.

5. En coordinación con la Dirección Universitaria, crear y realizar encuentros, seminarios  y
conferencias que contribuyan a la educación, a la formación y desarrollo de valores humanos,
a  la solución de conflictos, la convivencia y a la vida, durante el desarrollo de sus diferentes
etapas.

6. En colaboración con las diferentes dependencias de la Universidad, crear espacios de
encuentro familiar universitario,  actividades de aprecio y estima por la Universidad.

7. Estar presente y apoyar a los miembros de la comunidad universitaria en acontecimientos de
triunfos, fracasos y sufrimientos.

8. Celebrar los cultos de fe católica dentro del ambiente universitario con la realización y
participación en los sacramentos posibles.
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9. Presidir el equipo pastoral, siendo responsable de las políticas pastorales de la Arquidiócesis
en la comunidad universitaria.

10. Representar al Arzobispo de Cali dentro de la Universidad, siendo el conducto regular de las
relaciones entre la Arquidiócesis y la Universidad.

11. Presentar el plan de pastoral y acciones a ejecutar anualmente en la Universidad.

12. Motivar, invitar y formar el equipo pastoral con los miembros de la comunidad universitaria que
por su libre deseo quieran conformarlo.

13. Concertar con la Vicerrectoria de Bienestar Universitario, las acciones que en común tengan
que ver con el plan pastoral anual  presentado por la Capellanía.

14. Celebrar periódicamente la eucaristía, culto de fe católica ante la comunidad universitaria que a
voluntad asista, con el fin de mantener  y  fortalecer  su fe religiosa.

(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar,
según donde esté ubicado, serán establecidos y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.7 REQUISITOS.

1.7.1 EDUCACION

1. Sacerdote o Religioso nombrado en convenio suscrito entre la Universidad del Valle y la
Arquidiócesis de Cali, el cual debe ser presentado por el Señor Arzobispo y aceptado por la
Rectoría de la Universidad.

2. Acciones de capacitación, actualización o complementación en el área de su desempeño por
un mínimo de trescientas (300) horas.

1.7.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el área de su desempeño.

1.7.3 OTROS

1. Cuando el funcionario haya desempeñado cargos similares en entidades gubernamentales,
presentar la última evaluación de desempeño la cual deberá ser  igual a la exigida por la Ley
para efectos de vinculación en  cargos de Carrera Administrativa.

2. Iniciativa y creatividad.
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3. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

4. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

5. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

6. Conocimiento y habilidades para  planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo
y el de otros.

7. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias, normas,
procedimientos y trámites establecidos por la Universidad con la Arquidiócesis en el ejercicio
de su función pastoral.

8. Conocimientos y habilidades en la dirección y supervisión de la comunidad que conforme el
equipo pastoral.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos de la Universidad.
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1.1 NIVEL: Profesional

1.2 CODIGO: 340

1.3 DENOMINACION: Profesional  

1.4 GRADOS: 01, 02, 03, 04,05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24,  y 25

1.5 OBJETIVO BASICO DEL CARGO

Aplicar conocimientos, principios y técnicas propios de su formación profesional con el objeto de
brindar apoyo en el área de su desempeño que permita la adecuada aplicación de las normas y
procedimientos vigentes, la formulación y desarrollo de nuevos procedimientos administrativos  y/o
académicos así como la realización de estudios o trabajos propios de su cargo,  con el fin de lograr
los objetivos administrativos, académicos e investigativos de la Universidad.

1.6 FUNCIONES BASICAS (*)

1. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades propias de su cargo, teniendo en
cuenta los recursos existentes, las normas técnicas o legales y los procedimientos establecidos
para el logro de los objetivos académicos, investigativos y administrativos de la Universidad.

2. Proponer reformas al diseño y formulación de los procedimientos de la institución, con miras a
optimizar la utilización de los recursos disponibles.

3. Aplicar conocimientos, principios y técnicas de su disciplina académica, para generar nuevos
productos y/o servicios; efectuar aplicaciones de los ya existentes y desarrollar métodos de
producción y acción.

4. Participar en los comités en los que sea asignado, de acuerdo con las normas y
procedimientos establecidos y vigentes para la Universidad y su Area de conocimiento.

5. Coordinar, asignar tareas, asesorar revisar y evaluar la ejecución de los procesos que realice el
personal subalterno que le sea asignado.

6. Elaborar los proyectos de actos administrativos que le sean encomendados y preparar los
informes de acuerdo con las instrucciones recibidas.
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7. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos a su
cargo que le suministre la dependencia.

8. Brindar asistencia en los procesos del área de su desempeño de acuerdo con las políticas y
disposiciones vigentes y vigilar el cumplimiento de las mismas por parte de los usuarios.

9. Aportar los elementos de juicio para apoyar las actividades académicas y administrativas en lo
referente a la adopción, ejecución y control de planes y programas del área de su competencia.

10. Elaborar los informes estadísticos y de tipo técnico que sean requeridos por su jefe inmediato o
solicitados por entidades u organismos internos o externos a la Universidad.

11. Participar activamente en el diseño e implementación de planes estratégicos y operativos de su
dependencia.

12. Asistir al jefe de la dependencia o a otros funcionarios de la Universidad, en la adecuada
aplicación de las normas o procedimientos referidos al ámbito de su competencia.

13. Debe promover y tramitar asuntos de diferente índole en representación de la Universidad, por
delegación de autoridad competente; realizar las investigaciones que le sean encomendadas y
preparar los informes respectivos de acuerdo con las instrucciones recibidas.

14. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de la dependencia y recomendar las
acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y metas.

15. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

16. Analizar, proyectar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los
objetivos y las metas de la dependencia.

17. Diseñar y presentar a su superior inmediato, mecanismos de control, evaluación y seguimiento
a planes, programas y proyectos de su dependencia.

18. Otras derivadas de su formación profesional requeridas en su cargo, asignadas por el jefe
inmediato o por las autoridades universitarias y aquellas en las que pueda aportar y colaborar.

19. Atiende por conducto de las distintas dependencias, la ejecución de los programas y la
prestación eficiente de los servicios; así mismo,  responder por el efectivo cumplimiento y el
correcto manejo de los recursos humanos, físicos, tecnológicos y/o financieros a su cargo.
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(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar,
según donde esté ubicado, serán establecidos y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.7. FUNCIONES ESPECÍFICAS PARA EL PROFESIONAL QUE DESEMPEÑE
ACTIVIDADES DE LABORATORIO (*)

1. Realizar las pruebas, análisis y exámenes de rutina o especializados requeridos por el
laboratorio, según las actividades del área en que se encuentre vinculado, para efectos de
docencia, investigación o extensión.  Incluye la toma de muestras y preparación o elaboración
de materiales, equipos y elementos.

2. Participar en la programación de actividades y administración de los respectivos laboratorios.
Incluye dirección y supervisión del personal  que le sea asignado en el laboratorio.

3. Asesorar a profesores y estudiantes en el manejo de equipos o elementos específicos de
laboratorio, como apoyo a la docencia,  investigación y la extensión, con base en las técnicas y
procedimientos existentes o vigentes para el manejo adecuado de cada situación.

4. Participar en las actividades de apoyo a los trabajos de investigación, de docencia o extensión.

5. Realizar las actividades de atención de pacientes, especímenes, a otros laboratorios,
industrias, etc.; que requiera el laboratorio y según los servicios que se presten, de acuerdo
con la programación establecida.

6. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo que esté a su alcance, a los equipos,
elementos o bienes existentes o producidos por el laboratorio.

7. Asesorar a otras instituciones en los procesos relacionados con su actividad, según los
convenios que establezca la Universidad. Incluye participar en el entrenamiento de personal de
otras áreas, universidades o instituciones.

8. Emitir conceptos ante las instancias autorizadas o hacer las valoraciones que se requieran
rutinariamente y que le sean solicitadas por sus superiores o por las dependencias autorizadas
en cada caso.

9. Presentar informes y estadísticas permanentes o periódicos sobre su gestión y el desarrollo de
la investigación y demás actividades desarrolladas en el laboratorio, a las personas o
instancias autorizadas.

10. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos a su
cargo que le suministre la dependencia.
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(*) Las tareas, actividades o procesos específicos que el Funcionario deba desarrollar,
según donde esté ubicado, serán establecidos y notificadas por escrito por su Jefe
inmediato, con copia a la División de Recursos Humanos.

1.8 REQUISITOS. GRADO 01

1.8.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional Universitario o de Tecnólogo en el área requerida.

2. Acciones de capacitación, actualización o complementación en el área de su desempeño por
un mínimo de ochenta (80) horas.

1.8.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el área de su desempeño.

1.8.3 OTROS

1. Cuando la vinculación sea por concurso de ascenso, presentar la última evaluación de
desempeño en el cargo anterior con una calificación igual a la exigida por la Ley para estos
efectos en los cargos de Carrera Administrativa.

2. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

3. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

4. Conocimiento y habilidades para  planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo
y el de otros.

5. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

6. Iniciativa y creatividad.

7. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias, normas,
procedimientos y trámites administrativos establecidos por la Universidad.

8. Conocimientos y habilidades en administración dirección, supervisión, de personal.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.
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10. Conocimientos y habilidades para capacitar y asesorar.

11. Habilidades para comunicarse en forma escrita y verbal.

1.9. REQUISITOS. GRADO 02

1.9.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional Universitario o de Tecnólogo en el área requerida.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Sesenta (60) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 01 del cargo.

1.9.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 01 del cargo.

1.9.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 01 o equivalente.

2. Conocimiento sobre procedimientos y trámites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Conocimiento y habilidades para  planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo
y el de otros.

6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

7. Iniciativa y creatividad.

8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.
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10. Conocimientos y habilidades para capacitar y asesorar.

11. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.10. REQUISITOS. GRADO 03

1.10.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional Universitario o de Tecnólogo en el área requerida.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Ochenta (80) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 02 del cargo.

1.10.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 02 del cargo.

1.10.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 02 o equivalente.

2. Conocimiento sobre procedimientos y tramites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Conocimiento y habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y
el de otros.

6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

7. Iniciativa y creatividad.

8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.
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9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

10. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

11. Conocimiento y habilidades para capacitar y asesorar.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.11. REQUISITOS. GRADO 04

1.11.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional Universitario o de Tecnólogo en el área requerida.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Sesenta (60) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 03 del cargo.

1.11.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 03 del cargo.

1.11.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 03 o equivalente.

2. Conocimiento sobre procedimientos y tramites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Conocimiento y habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y
el de otros.

6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

7. Iniciativa y creatividad.
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8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

10. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

11. Conocimiento y habilidades para capacitar y asesorar.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.12. REQUISITOS. GRADO 05

1.12.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional universitario o de Tecnólogo en el área requerida.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Sesenta (60) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 04 del cargo.

1.12.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en grado 04 del cargo.
.

1.12.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 04 del cargo o equivalente.

2. Conocimiento sobre procedimientos y tramites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Conocimiento y habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y
el de otros.

6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.
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7. Iniciativa y creatividad.

8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

10. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

11. Conocimiento y habilidades para capacitar y asesorar.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.13. REQUISITOS. GRADO 06

1.13.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional universitario o de Tecnólogo en el área requerida.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Ochenta (80) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 05 del cargo.

1.13.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 05 del cargo.
.

1.13.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 05 del cargo o su equivalente.

2. Conocimiento sobre procedimientos y tramites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Conocimiento y habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y
el de otros.
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6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

7. Iniciativa y creatividad.

8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

10. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

11. Conocimiento y habilidades para capacitar y asesorar.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.14. REQUISITOS. GRADO 07

1.14.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional universitario o de Tecnólogo en el área requerida.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Ochenta (80) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 06 del cargo.

1.14.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 06 del cargo.

1.14.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 06 del cargo o su equivalente.

2. Conocimiento sobre procedimientos y tramites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.
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5. Conocimiento y habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y
el de otros.

6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

7. Iniciativa y creatividad.

8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

10. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

11. Conocimiento y habilidades para capacitar y asesorar.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.15. REQUISITOS. GRADO 08

1.15.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional Universitario o de Tecnólogo en el área requerida

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Cien (100) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 07 del cargo.

1.15.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 07 del cargo.

1.15.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 07 del cargo o su equivalente.

2. Conocimiento sobre procedimientos y tramites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.
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4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Conocimiento y habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y
el de otros.

6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

7. Iniciativa y creatividad.

8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

10. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

11. Conocimiento y habilidades para capacitar y asesorar.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.16. REQUISITOS. GRADO 09

1.16.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional Universitario o de Tecnólogo y un (1) semestre de estudios en programas de
Especialización o Postgrado en el área requerida o dos (2) semestres de estudios superiores
en el ámbito profesional en un programa académico adicional al de su formación.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Ochenta (80) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 08 del cargo.

1.16.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 08 del cargo

1.16.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 08 del cargo o su equivalente.
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2. Conocimiento sobre procedimientos y tramites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Conocimiento y habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y
el de otros.

6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

7. Iniciativa y creatividad.

8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

10. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

11. Conocimiento y habilidades para capacitar y asesorar.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.17. REQUISITOS. GRADO 10

1.17.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional Universitario o de Tecnólogo y dos (2) semestres de estudios en programas
de Especialización o Postgrado en el área requerida o cuatro (4) semestres de estudios
superiores en el ámbito profesional en un programa académico adicional al de su formación.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Ochenta (80) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 09 del cargo.

1.17.2 EXPERIENCIA.

Un (1) año de experiencia en el grado 09 del cargo
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1.17.3 OTROS

1. Ultima evaluación de desempeño con calificación mínima dentro del nivel “Superior” en el
grado 09 del cargo o su equivalente.

2. Conocimiento sobre procedimientos y tramites administrativos relacionados con su área.

3. Habilidades para estimular y trabajar en equipo.

4. Habilidades para resolver problemas y tomar decisiones tanto individual como grupalmente.

5. Conocimiento y habilidades para planear, programar, organizar, controlar y evaluar su trabajo y
el de otros.

6. Habilidades y conocimientos en planeación operativa y estratégica y en desarrollo
organizacional.

7. Iniciativa y creatividad.

8. Conocimientos y habilidades para aplicar efectivamente las políticas, estrategias normas y
procedimientos establecidos por la Universidad.

9. Actitudes y comportamientos de servicio, compañerismo, colaboración, tacto, tolerancia y
flexibilidad, aprendizaje, compromiso con la institución y el área, adaptación a la dinámica y a
los cambios internos del área y de la Universidad.

10. Conocimientos y habilidades en dirección, administración y supervisión de personal.

11. Conocimiento y habilidades para capacitar y asesorar.

12. Habilidades para comunicarse en forma verbal y escrita.

1.18. REQUISITOS. GRADO 11

1.18.1 EDUCACION

1. Titulo Profesional Universitario o de Tecnólogo y tres (3) semestres de estudios en programas
de Especialización o Postgrado en el área requerida o seis (6) semestres de estudios
superiores en el ámbito profesional en un programa académico adicional al de su formación.

2. Acreditar acciones de capacitación, actualización o complementación en áreas específicas
relacionadas con su trabajo, por un mínimo de Ochenta (80) horas, cursadas a partir de su
vinculación al grado 10 del cargo.




